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Ley N° 19.928, sobre Fomento de
la Música Chilena

Artículo 15.- El Consejo de Fomento
de la Música Nacional podrá celebrar
convenios  con  entidades  de
radiodifusión, televisión u otras, con
el  objetivo  de  que  incluyan  en  su
programación,  en  el  territorio
nacional,  determinados  porcentajes
de música nacional.

El  reglamento  establecerá  la  forma
en que se efectuará la  certificación
de  los  porcentajes  convenidos,  así
como  la  ponderación  que  se
asignará a las entidades que hayan
suscrito  los  acuerdos  mencionados

Artículo  único.-  Introdúcense  las
siguientes  modificaciones  en  la  ley
N°  19.928,  sobre  Fomento  de  la
Música Chilena:

1) Agréganse, en el artículo 15, los
siguientes incisos:

Reemplazarlo por el siguiente:

1) Agréganse, en el artículo 15, los
siguientes incisos:

PROYECTO DE LEY

1) Agréganse, en el artículo 15, los
siguientes incisos:
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en  el  inciso  anterior,  en  los
concursos,  licitaciones  y  campañas
indicadas  en  los  números  5)  y  10)
del artículo 3º.

Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el
inciso primero, las radioemisoras, en
su  programación  fonográfica  diaria,
deberán emitir al  menos una quinta
parte (20%) de música nacional.

Para  la  aplicación  del  porcentaje
mínimo indicado en el inciso anterior,
y  sin  considerar  que  las
radioemisoras  podrán  poner  al  aire
espacios  dedicados  íntegramente  a
la emisión de música nacional, el día
se dividirá en dos partes: la primera
desde las 0 hasta las 12 horas, y la
segunda desde las 12 hasta las 24
horas.  La  proporción  de  música
nacional establecida en este artículo
se  distribuirá  en  la  cuota  señalada

"Sin perjuicio  de lo  dispuesto en el
inciso primero, las radioemisoras, en
su  programación  fonográfica  diaria,
deberán emitir  al menos una quinta
parte  (20%)  de  música  nacional,
distribuida  durante  la  jornada diaria
de transmisión de cada emisora, sin
que  pueda  acumularse  más  de  la
mitad  del  total  de  la  emisión  de  la
música nacional en horario nocturno,
esto  es  de  22.00  horas  a  06.00
horas.

Una  parte  de  la  programación  de
música  nacional  deberá  estar
destinada  a  composiciones  e
interpretaciones  musicales
emergentes, entendiéndose por tales
aquellas grabadas en fonogramas en
los últimos 3 años, contados desde
la  fecha de la  emisión  radial.  Para
ello,  las  radioemisoras  deberán
acreditar que al menos el 25% de la
programación  musical  nacional
emitida  corresponde  a

"Sin perjuicio de lo dispuesto en
el  inciso  primero,  las
radioemisoras,  en  su
programación  fonográfica  diaria,
deberán  emitir  al  menos  una
quinta  parte  (20%)  de  música
nacional,  distribuida  durante  la
jornada  diaria  de  transmisión  de
cada  emisora,  sin  que  pueda
acumularse  más  de  la  mitad  del
total  de  la  emisión  de  la  música
nacional en horario nocturno, esto
es de 22.00 horas a 06.00 horas.

Una parte de la programación de
música  nacional  deberá  estar
destinada  a  composiciones  e
interpretaciones  musicales
emergentes,  entendiéndose  por
tales  aquellas  grabadas  en
fonogramas en los últimos 3 años,
contados  desde  la  fecha  de  la
emisión  radial.  Para  ello,  las
radioemisoras  deberán  acreditar
que  al  menos  el  25%  de  la
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en ambas partes de la jornada, y no
será  posible  acumularla  durante  el
día.

El  porcentaje  mínimo  a  que  se
refieren  los  incisos  precedentes  se
contará del total de las canciones u
obras  musicales  emitidas  que
constaren en la planilla de ejecución
diaria  elaborada  por  cada
radiodifusora.".

2) Intercálase el siguiente artículo 15
bis:

"Artículo  15  bis.-  La  radioemisora
que  faltare  a  las  normas  sobre
porcentajes mínimos de emisión de
música  nacional,  estatuidas  en  el
artículo  anterior,  será  sancionada
con  multa  de  cinco  a  cincuenta
unidades  tributarias  mensuales,  la
que  se  duplicará  en  caso  de
reincidencia.

El  juicio  a  que  se  procediere  en
aplicación  del  inciso  precedente  se
tramitará según las reglas del Título

composiciones  musicales
emergentes.

El  porcentaje  mínimo  a  que  se
refieren  los  incisos  precedentes  se
contará del total de las canciones u
obras  musicales  emitidas  que
constaren en la planilla de ejecución
diaria  elaborada  por  cada
radiodifusora.".”.

Agrégase el siguiente inciso final:

programación  musical  nacional
emitida  corresponde  a
composiciones  musicales
emergentes.

El  porcentaje  mínimo  a  que  se
refieren  los  incisos  precedentes  se
contará del total de las canciones u
obras  musicales  emitidas  que
constaren en la planilla de ejecución
diaria  elaborada  por  cada
radiodifusora.".”.

2) Intercálase el siguiente artículo 15
bis:

"Artículo  15  bis.-  La  radioemisora
que  faltare  a  las  normas  sobre
porcentajes mínimos de emisión de
música  nacional,  estatuidas  en  el
artículo  anterior,  será  sancionada
con  multa  de  cinco  a  cincuenta
unidades  tributarias  mensuales,  la
que  se  duplicará  en  caso  de
reincidencia.

El  juicio  a  que  se  procediere  en
aplicación  del  inciso  precedente  se
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XI  del  Libro  III  del  Código  de
Procedimiento Civil.".".

“Las  organizaciones  de  autores  e
intérpretes con personalidad jurídica
tendrán  legitimación  activa  para
demandar  el  cumplimiento  de  lo
dispuesto en el artículo 15".

(Indicación  de  los  Honorables
Senadores  señores  Rossi  y
Walker,  don  Ignacio.  Aprobada
por mayoría. (3x2) )

tramitará según las reglas del Título
XI  del  Libro  III  del  Código  de
Procedimiento Civil.

Las  organizaciones  de  autores  e
intérpretes  con  personalidad
jurídica  tendrán  legitimación
activa  para  demandar  el
cumplimiento  de  lo  dispuesto  en
el artículo 15".
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